
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE LIVIANO MARIANITA DE DURAN SA, 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Fue constituda mediante Escntura Pública sl 15 de mayo del 2012 e nsenta en el Registra 
Mercantil el 15 de junio del 2012 como tna compañía anónima de nacionalidad 
ecuatorana Su actual domuciho es en el cantón Durán Unidad Nacional Solar g Manzana 

58 Su astwdad principal es las actividades de transporte comercial de carga Ivana 

La Compañía mantiene sus registros contables en USDólares y, a partir del ejercicio 
económico 2012, de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera 
(NIF) las que han sido utilizadas en la preparación de los estados financieras 

A contmuacion mencionamos las prácticas contables mas importanies que uhlizá la 
Administración 

Base de preparación y presentación Por disposición de la Supenmtendencia de 
Compañías de la Republica del Ecuador la Compañía adopto para el ejercioso 2012 las 
Normas Internacionales de Infomación Fmancera INF) emitidas por el Comitá 

Internacional sobre Normas de Contabilidad (IlASB) de la Federación Internacional de 

Contadores (IFAC) 

Adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera (NIF) se utilizó al incio 
de sus actwidades en vista que la compañía empiezo a funcionar el 23 dé jullo del 2012 

Consecuentemente, los estados financieros cumplen con Jas Normas Intermacionales de 
Información Financiera (NNF) aplicables al periodo que mician el 1 de enero del 2012 

Reconocimiento de ingresos y gastos.Los Ingresos compreriden el valor razonable de la 
cobrado o por cobrar de la venta de sus servicios en el curso normal de sus operaciones 
Los mgresos se muestran nefos de rebajas y descuentos otorgados 

Los imgresos son reconocidos en la medida en que es probable que los beneficios 
economicos fluyan hacia la Compañía, puedan ser medidos con fiabilidad y cuando la 
compañía hace entrega del servicio al comprador 

Los gastos que se refacionan con el perfodo, se registran en resultados cuando se 
conocen 

impuesto a la sente de la compañia La Ley Organica de Régimen Tnbutano Interno y su 
Reglamento, establecen que las sociedades constituidas en el Ecuador así como las 
sucursales de sociedades extranjeras domcitadas en el pals y los establecimientos 
permanentes de sociedades extranjeras no domsoliadas que obtengan ingresos gravables, 
estan sujetas a la tanta mposítiva del 24%, 23% y 22% sobre su base imponible para los 
años 2011 2012 y 2013, respectivamente 

Hechos subsecuentes, A la fecha de presentación de los estados financieros por el periodo 
termmado al 31 de diciembre de2013 no han ocurido eventos o circunstancias que 
puedan afectar la presentacion de los estados financieros a la fecha mencionada


